
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP: “En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su 
versión original contengan información reservada o confidencial, deberá 
preparar una versión que elimine los elementos clasificados con marca que 
impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada”. Para el caso, algunos documentos emitidos por 
esta  institución contienen datos personales relativos a números de Documento 
de Identidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), firmas y otros datos 
que en aplicación del artículo 24 letra “a” de la LAIP es información que debe 
protegerse de difundirse pues pertenecen a su titular”. 
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BOL PROS 
BOLSA DE PRODUCTOS DE El SALVADOR 

Ar 1mos o¡rr u1"11drid ,,. amos trol ,s 

C'ONTRA TO DI: (.'OMPRA VEN'I A 

I f:CHA. 19 JUNIO DE 2020 CONTRATOW: 27074 ¡ 
TIPO ENTREGA. ENTREGA A PI.AZOS VIGENCIA HASTA:31/ 1/2021 

1 

1 
NOMBRE OFERTA: "SUMINISTRO DE CAFI:, AZUCAR. TÉ Y CREMORA PARA EL CONSUMO DEL PERSO .. ! 

PRODUCTO: iTFMS· 9, 6 6, t7, 1S, 14, 7, 12, 

UNIDAD: SEGUNANFXO ORIGEN INDIFERENTE 

CANT1DAD. SEGUN ANEXO PRECIO UNITARIO US$: SEGUN ANEXO t 
PLAZO ENTREGA: SFGUNANEXO PLAZO DE PAGO: 60CORRlDOS l 
OARANllA FIEL CUMPLIMleNTO. 10.0 % 

l 
! 

PUESTO DE l:SOLSA O IJCENCfATARtO COMPRADOR: BOt.PROS S.A. DE C.V 
1 A.Gl:Nl E DE BOLSA COMPRADOR; CARLOS MONTOYA 

Nª. CREDENCIAL: 73 1 
1 

PUESTO DE BOLSA O UCENCIATARIO VENDEDOR: MUL TISERVICIOS BURSATILES, S.A. ! 
AGENTE DE 90LSA VENDEDOR: ANA ELIZABETH MARTINEZ QUIJANO 

NA. CREDENCIAL: 38 

DATOS DE UQUIDACION MONETARIA 

VALOR NEGOCIADO: US$ $13,847.84 

IVA S/VAI.OR NEGOCIADO: US$ $1.800.22 

TOTAL: US$ $15,648.06 

OBSl:kVACIONl:S: AL VALOR NEGOCIADO SE DEBE DE INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGÚN EL RtGIMEN 
fRl6UTARIO QUE APLIQUE, 
EL CUAL OEPENDERA DEL SUJETO'( NATURALEZA DEL BIEN NEGOCIADO -
OFERTA DE COMPRA- 71~020. VER FORMULARIO CE PRE.Ctos. ASI MISMO LAS 
CONDICiONES 
OURSATILt;S ESTAUl.EGtOAS St..:GÚN LOS CONTRAl0$ OL COMISIÓN OE LOS 
PUESTO DE BOLSA O EL CONVE~IO j POR SERvtCIOS DE NEGOOACI N POR CUENTA DEL ESTADO DE LA úOLSA or 
PRODUCTOS DE EL SALVADOR __...,..~ 

~\lCJ: " .. 

FIRMA. 

ORIGINAL· BOLPROS 



Anexo de Contrato No. 27074, Oferta de Compra No. 71, 19 /06/2020 

Nombre de la oferta 

Prod..;cto 

hsfüución 

"SUMINISTRO DE CAFÉ, AZUCAR, TE Y CREMORA PARA EL CONSUMO DEL I 
PERSONAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS". 

SUlv',INiSTRO J E ARTICUL ')5 :)é ::ONS JV C. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
'---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--! 

Precio 

I Cantidad 
I Fondos 

Término 

Condiciones de lo 
negociación 

Especificaciones 
técnicas 

Origen 

Fecha, volumen, 
horario, y lugar de 
entrega. 

SEGÚN ANEXO 

, De acuerdo con lo ;ndicodo en Anexo 1 
, GOES 

• Bolso de Productos de El So1vador. Sociedad Anónimo de Capital Variable 
(BOLPROS S.A. DE C.V.) que en lo sucesivo se denominará La Bolsa. 

• Unidad de Servicios Institucionales de BOLPROS, que en lo sucesivo se 
denominará USI. 

• Presidencia de la República de El Salvador que en lo sucesivo se I 

denominará Lo Presidencia sus de endencios 
l . Podrán participar en la p resente negociación las personas naturales y/o 

jurídicas que no se encuentren incapacitadas poro ofertar y contratar, I 
impedidos para ofertar y/o inhabilitadas para participar y contratar con la 
Administración Pública. 

2. Tres (3) días hábiles antes de la negociación, se deberá entregar a lo Bolsa 
de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, uno 
Declaración Jurada ante Notario en la que manifieste que no ha 
constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás 
ofertantes que participan en el presente proceso, y que constituyan 
violación o lo letra c) del artículo veinticinco de la Ley de Competencia 
según el modelo de Declaración Jurada establecido en el mecanismo 
bursátil, de acuerdo al Anexo 2 

3. La Institución, se reserva el derecho de realizar lo compra hasta el monto 
presupuestado. 

4. Lo negociación se llevará o cabo ítem o lote. 

5. En caso lo oferta sea negociada por Lote, se permitirá un ajuste de hasta 
$1 .00 en el monto total ya seo con o sin IV A. 

Según ANEXO 1 

Indiferente. 

PLAZO DE ENTREGA: 
Entregas Parciales según orden de pedido. 

ADMINISTRACION GENERAL. 
ÍTEM. 
1,2,3,4,5,6,7, 9, 1 O, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21. 
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. SECRETARÍA DE COMUNICACIONES. 
· ÍTEM 
2,3,7, 1 O, 14, 18,21. 

: L::i:s entregas se harón después de 5 día;, t1á!:;iles móxin1os después de en1itido !o i 
. . 
: orden de pedido. 

RADIO NACIONAL Y CANAL 10. 
ÍTEM 
3,11. 

Las entregas se horán después de 5 días hábiles máximos después de emitido lo 
orden de pedido. 

INJUVE 
ÍTEM 
2,8,12. 

Las entregas se horán después de 5 días hábiles máximos después de emitido lo 
orden de pedido. 

HORARIO Y LUGAR DE ENTREGA: 
Se detallo cuadro con direcciones poro lo entrego de los productos, poro las 
diferentes dependencias de lo Presidencia y las entregas serán en horas hábiles 
( de lunes o viernes de 7:30 om o 03:30 pm). 

OFICINAS 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA/D!RECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN lNSTJTUCIONAL/ADMINISTRAC!ÓN 

GENERAL 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES/SERVICIO DE COMUNICACIÓN OFICIAL 

DE LA PRESIDENCIA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA/SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES/RADIO NACIONAL Y CANAL 10 

TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL SALVADOR 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA POLÍTICA 

NACIONAL DE LA JUVENTUD/DIRECCIÓN Y 

ADM1N1STRAC!ÓN 

DIRECCIÓN 

I 
F!NALAVENlDA LOS DIPLOMÁTICOS Y CALLE MEXICO 

BARRIO SAN JACINTO, EX CASA PRESIDENCIAL SAN 

I SALVADOR 
i 

AVENIDA LOS DIPLOMÁTICOS Y FINAL CALLE MÉXICO, 

BARRIO SAN JACINTO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR; 

' FINAL AVENIDA ROBERT BADEN POWELL, FRENTE A 

lTCA, SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

ALAMEDA JUAN PABLO 11 Y 17 AVENIDA NORTE, 

EDIFICIO B-1, 2º NIVEL, CENTRO DE GOBIERNO, SAN 

SALVADOR 

Las solicitudes de modificación o los plazos de entrego por rozones de coso 
fortuito o fuerzo mayor deberán ser solicitadas por escrito por el proveedor o lo USI 
con seis (6) días hábiles de anticipación o lo fecho pactado en el contrato, 
adjuntando las justificaciones y comprobaciones correspondientes y serán 
aprobadas en los casos que el comprador no se veo afectado en su operatividad. 
Seaún Art. 86 de Instructivo de Operaciones v Linuidociones de BOLPROS, S.A. de 

2 
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I Documentación 
I requerido paro toda 
entrega. 

- ., 1.:,arannas 

C.V. Esto no exime de lo aplicación de lo penalización por entrego 
extemporáneo. 

Oroeri de errrega emitido por BOLPROS, S.A. DE C.V., que deberá presentarse en 
la última entrego para firmo y selb del administrador del conrraro, oebiendo ser 
presentada poste•iormente a La B~lsa oora su liquidación. 

D...:,cumentac,ón para toda emreg::i: 
• Noto de remisión de productos 

I Una vez entregados y recibidos o satisfacción del comprador los bienes y los 
documentos detallados anteriormente, el Administrador del Contrato procederá 
a emitir el Acto de Recepción por cada entrega de los bienes de uso, siempre y 
cuando estos hayan sido brindados a satisfacción y de conformidad al detalle 
técnico contenido en el anexo l del presente documento, además cuando sea 

I 
el caso podrá verificar la entrega de los productos con las características de las 
muestras presentados. 

I El Administrador de Contrato deberá remitir copio del Acto de Recepción o la 
DACL ora el res ectivo expediente. 

Los proveedores deberán de presentar lo siguiente Garantía : 

1. Mantenimiento de Oferta puede ser desde un 2% más IV A del valor 
ofertado. 
Posterior a l cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberá 
presentar lo siguiente: 

2. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 10% más IVA del valor 
contratado. Esta garantía deberá tener vigencia de hasta 30 días 
posteriores o la vigencia del contrato. 

Las Garantías de Mantenimiento de Oferto y Fiel Cumplimiento de Contrato, se 
deberán emitir a favor de la Bolso de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Bolsa de Productos y Servicios que puede abreviarse 
BOLPROS, S.A. DE C.V. Bolso de Productos y Servicios, y serán devueltas una vez se 
CUlllfJIU CUII 1er 111i11u~ uei CUIIIIUIU y cur1íu1111e U iu r1u1111u iivu ue LU DUl~U. 

Las garantías podrán constituirse o través de fianzas emitidas por afianzadoras, 
aseguradoras o bancos autorizadas por la Superintendencia del Sistema 
Financiero, o cheques certificados o cheque de caja, librado contra un Banco 
regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro 
y Crédito, los cuales deberán ser deposilados a la cuenta a nombre de Bolsa de 
Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable No. 1301 -13795 
del Banco Cuscatlán. 

GARANTÍA: por medio de carta compromiso en lo cual garantice que en caso de 
que el producto presente defectos el mismo deberá ser cambiado p or el 
Ofertante (contratista); en caso de que el producto lleve implícita fecho de 
venc imiento o caducidad esta no deberá ser menor de 12 meses en cuyo caso 
deberá ser reemplazado p or el Ofertante (c ontratista ), el Ofertante deberá 
reem lazarlos en un lazo de 24 horas. 

1 



Anexo de Contrato No. 27074, Oferta de Compra No. 71, 19 /06/2020 

PENALIZACIÓN POR 
ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA 
EJECUCIÓN COACTIVA. 

PENAUZACIÓN POR ENTREGA EXTEMPORANEA 

i Er1 ei caso que e: ;Jrc,veedo1 entregue los productos fuera del plazo establecido 
en el Contrato y :;us f.nBxC:s. ju:,to ·=on !a documentación requeri:la paro lo 

, entrego. el Cliente Compr::i·:1úr podró pern1itir lo er,trega fuer,'.J de !es pic¡zos, 
estai)lecidos en el conrrat:i, v :::plícara una penalización 0.1 ~ s:::it,re el :11onto de: 
lo entregad:i con atraso. por cado día de externporaneidao. 

::! plo:o p:tro poder entregar ::on exten1poraneidod aplicando ia penalización : 
: onies indico do no podrá exceder a quince ( i 5) días calendario, p::,steriores a la i 
fecha original de entrego, según contrato. · 

¡ 
En todo caso, !a penalización mínima a imponer relacionada con el suministro será 
el equivalenie a media salario mínima del sector comercio. 

Penalización que deberá ser calculada por la institución en conjunto con la USL y 
cancelada por el proveedor directamente en Dirección General de Tesorería del\ 
Ministerio de Hacienda; dentro de los cinca días calendarios siguientes de la 
notificación de la USI, par medio de la cual se le comunicó la imposición de la 
penalización. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el 
recibo de pago de la penalización si la hubiere y además deberá considerarse la 
fecha de corte de recepción de documentos a cobro por parte la entidad 
compradora para la emisión del quedan correspondiente, 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS, 

En caso que los productos no sean entregados, en el plazo original o vencidos los 
quince días arriba indicadas para entregar en forma extemporánea con 
penalización, La USI/BOLPROS deberá solicitar a la Bolsa que efectúe la ejecución 
coactivo del contrato por lo no entregado, de conformidad a las arts, 79 y 
siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos 
,-,!.e::,¡:¡ C'_,-.¡1-_--,--J,-y C' t.. -!c. r \I · -!:-\--.--. ,.~,¡;,-;.;., ,,-¡ .--loh.::.:..r,~• tor rlir;,-,¡; .. -L-, r,il r:c.r.::.,-+.::. r:c.r.c.rrJ' -- -· --·. --- ' ...... -- -· ., -·-· ·- ...... _ .. __ --- -· - ---· _ ... , .. .,.-- -· - -· -- .... - -· ·- -- ' 

de BOLPROS, S.A. DE C.V., y deberá contener la información relativa al número de 
contrato, cantidades incumplidas, monto equivalente al incumplimiento, y toda 
aquella información que permita establecer, identificar y cuantificar el 
incumplimiento. \ 

Los cinco (5) días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, 
se cantarán a partir de la fecha límite de entrega original acordada 
contractualmente o a partir del última día del plaza concedido con penalización; 
conforme a lo dispuesto en los Arts. 79 y siguientes del Instructiva de Operaciones 
y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A, de C.V. 

1 

Será obligatoria para la USI y el Puesta de Bolsa vendedor, que, en caso de existir\ 
acuerdos entre las partes, éstas sean informadas a la Bolsa antes de la realización 
de las nuevas ruedas de negociación en virtud de la ejecución coactiva; caso 
contraria, la Bolso continuará can el proceso de ejecución hasta la liquidación de 
la arantía. 

4 
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Documentación para 

FACTURACION DIRECTA 
El nombre oe lo foctu·a .;eró según corresponda el oetalíe de lo suminimodo. Por 
lo qL•e ("'1 el ·,uriero' 1

• se detallan los cantidCJdes a entregar según cado 
oepe•,de'lcic eie la ::>residencia. 

Lo oocu·~,entac 6n necesaria paro lo prese,toción o cobro será lo siguiente: 

e) Focn..,1 a de co'1sumidor tira' a norr bre a nomrne de: 
• PR::SIDENCIA DE LA REPÚSLICA/D,RECC:ÓN Y ADMINIST?.ACIÓN 

• 

• 

• 

INSTíTUCIONAL/ ADMINISTRACIÓN GENERAL; 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES/SERVICIO 
DE COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA PRESIDENCIA; 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES/RADIO 
NACIONAL Y CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL SALVADOR; 
y, 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/ APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE LA 
JUVENTUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

b) En la factura deberá detallar las cantidades del suministro de bienes por 
dependencia. 

c) Acta de recepción firmada y sellada por el Administrador del Contrato o su I 
delegado y proveedor, manifestando haber recibido a entera satisfacción las 
cantidades solicitadas, en los fechas estimados an teriormente por lote de los 
bienes solicitados. 

tramitar cobro Y fecha Dicha documentación deberá ser presentada en original y una copia. 
de pago de servicios. 

El pago lo efectuará Lo Presidencia , dentro de un plazo máximo de 60 días 
calendario contados a partir del día en que se reciba o satisfacc ión la anterior 
documentación; así como de haber emitido en Quedan, fi rmado y sellados en los 
oficinas de la Entidad Compradora. Para lo cual deberán presentar la ' 
documentación completa. 

Todo pago que se rea lice con motivo del contrato estará gravado con los 
impuestos corres1::>ondientes de conformidad al Códioo Tributario v demás leyes 
vigentes. 

El Administrador del Contrato o su delegado podrá notificar a l proveedor la 
procedencia para lo emisión de la facturo de consumidor final. con el detalle de 
los bienes entregados. Los precios detallados en las facturas a pagar deberán 
incluir todos los impuestos, tasas y contribuciones que debo pagar el proveedor 
debido a dicha contratación. 

El proveedor deberá presentar sus facturas a cobro, durante la entrega diferida o 
final del suministro objeto de esta oferta de compro a más lardar dentro de los 5 
DÍAS HÁBILES siguientes o dicha entrega, en las direcciones que se detallan a 
continuación: 

• A nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL, en Avenida los Diplomáticos y 

Final Calle México, Barrio San Jacinto, departamento de San Salvador; 

5 
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.-..1. ,... -1• • 

.....,,¡e¡;; ""'Vl1ui.:.iVl1é-5: 

Vigencia del Contrato 

Prórrogas y adendas al 
contrato 

• ,A nombre de: PRESIDE,,CIA DE LA REPÚBLICA/SECRffARIA DE i 
C0')1Ul,ICACIOl,ES/SERVICIO DE COrJHJNICACIÓN OFICIAL DE LA. 

PRESIDENCIA. en Avenida los Diplomáticos y Final Calle lv'éxico. Smrio San 
Jo::ir,to. de¡:iarton1ento de San Salvador: 

• A nombre de: ?RESIDi:NCi.A DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE, 

1 • 

COMUNICACION::S/RADIO NACIONAL Y CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y I 
CULTURAL DE EL SALVADOR, en Final Avenido Robert Baden Powell, Frente a 
ITCA. Santa Tecla. departamento de La Libertad: y, 

/, nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA POLÍTICA 
NACIONAL DE L.I\ JUVE1'1TUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, en Alameda 
Juan Pablo 11 y 17 Avenida Norte, ediiicio 8-1, 2ºnivel. Centro de Gobierno, San 
Salvador. 

El monto contratado, tendrá la variable que, si durante la vigencia del contrato 
no se llegare a agotar la totalidad del monto, La Presidencia no estará obligado 
a cancelar su diferencia, ya que se pagará al Proveedor con base a lo consumido. 

Además, por haber sido la Presidencia de la República, designada por el Ministerio 
de Hacienda a través de RESOLUCIÓN DE RETENCIÓN oficio 8410, número 12301-
NEX-2231-2007 de fecha 4 de diciembre de 2007, corno agente retenedor de IVA, 
toda factura deberá estar gravada con el 1 % de retención. (Toda factura mayor 
o igual a $113.00 (IVA incluido) deberá reflejar la retención del 1% de IVA sobre el 
precio total de venia de los bienes, obras o servicios). 

l) El Administrador de Contrato será el responsable de verificar la buena 
marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales, que se 
cumplan con todas las especificaciones técnicas y cláusulas del contrato, 
debiendo informar por escrito cualquier incumplimiento del Surninistrante 
a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la 
Presidencia de la República, para que se notifique a la USI, y éste a 

- - - ~ ~- -~._,~, .,._,~, -., .. _.._ ........ ... ............... ' ...................... 'I"' '" ......... " ........ ' .... ""!'"' ................ ". 

2) La Institución Compradora no incluirá y/o firmará clausula o convenio 
arbitral como mecanismo de resolución de controversias. En el caso de 
existir controversias, estas serán resueltas a través de los tribunales 
mercantiles correspondientes, según Art.6 de la Ley de Bolsas de Productos 
y Servicios. 

3) El día siguiente hábil luego del cierre de la negociación el Puesto de Bolsa 
vendedor deberá oresentar a la USI, precios de cierre lanexo 71. 

A partir del cierre del contrato hasta el 31 de enero de 2021. 

Para los contratos producto de esta oferta de compra, se aceptarán prórrogas y 
adendas de acuerdo con los Arts. 82, 83 y 86 del Instructivo de Operaciones y 
Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 

6 
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EVALUACION OFERTA TÉCNICA 

py.:::, efectcs d e ev:il..Jación de :::>fert:::is •éc'1icos, lo lmk:1'.::sd Solicitante verificará el cL1'11pErniento de 
c :::iao ..J '"lO s.e •os especificaciones re.:::nicos de los oienes o s•Jministror. debiendo cumplir con cado 
uno ae -silos para efecto de ser elegible p ara pasar a la ruedo de negociación. 

El 0fenonte deberá preser':::,r corto compro1"1iso en la cual SE:; compr0rnete: 
1. rnon1ener s: :JC k de los productos ofe0 tOO.JS. 

2. ::n caso de que el produc to presente de aefectos de fabricación er mismo deberá ser ca rr.biado 
por el Ofertame (contratista ): en cmo de que el produc to lieve implícito fecho de vencimiento o 
caducidad esto no deberá ser menor de 12 rneses en cuyo coso deberá ser reemplazado por e l 
Ofertante (contra tista), el Ofertonte deberá reemplazarlos en un plazo de 24 horas a partir de la 
notificación. 

DETALLE DE SUMINISTRO A CONTRATAR. 

l. DETALLE DE CANTIDADES POR DEPENDENCIAS DE LOS BIENES A SUMINISTRAR. 

1 ADMINISTRACION GENERAL. 
ÍTEM CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

5 
1 

200 BOTE CAFE INSTANiANEO TIPO CLASICO EN PRESENTACION DE 225 GRAMOS 

6 300 
1 

LIBRA CAFÉ EN GRANO TOSTADO, EN PRESENTACIÓN DE BOLSA DE UNA LIBRA 

7 700 
1 

CAJA 
AZUCAR DIETETICA, CAJA DE 100 SOBRES DE 1 G RAMO CADA 
UNO 

9 1,500 
1 

BOLSA 
AZUCAR BLANCA REFINADA EN EMPAQUE DE 100 SOBRESITOS CADA 
UNO 

12 2,500 CAJA TE DE MANZANILLA DE 20 SOBRESITOS CADA CAJA 

14 400 CAJA TE DE MANZANA CANELA, DE 25 SOBRES CADA CAJA 

17 235 CAJA TE VERDE DE 25 SOBRES CADA CAJA 

1'1 '1'1 :) ~ Ult l t H t LAU U t l\l VA) t U t o:>U l.:>KAMU~ 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES. 

ÍTEM CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

7 12 CAJA 
A ZUC AR DIETETICA, CAJA DE 100 SOBRES DE 1 GRAMO CADA 
UNO 

14 12 CAJA TE DE MANZANA CANELA, DE 25 SOBRES CADA CAJA 

INJUVE 

ÍTEM CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

12 75 CAJA TE DE MANZANILLA DE 20 SOBRESITOS CADA CAJA 
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ANEXO 1 
PRECIOS, CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

CANTIDAD ' UNIDAD DE 
MEDIDA 

sc:t 

300 LIBRA 

712 
1 

CAJA 
1 

1 
1500 

1 
BOLSA 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

: CAFE 11\JSIANTAt'-l!:C, ~1?:, ;:,1.J,Sl·:c1 
· ::r, p;,cs::r-JT AC!ON DE 225 
GP.t,¡.~,,-; 
'' '°' 

CAFE '.:N C--f:>.NO TO~ThDO. t:N 
PRESENTACl'.)H DE BOLSA DE Ui,.¡A 
USRA el café deberá es1::ir er1 

en1poaue lominodo. Lo ,::ilturs 
n1ínkno de coseche: del cofé 
debe de ser 1400 m.~.n.rr,. Se 
deber:J de col:icar el origen del 
café, ianto como departamento 
o est'.:ldo v pois ae origen dei 
grano. se requiere que el 
contenido sea empacado al 
vaci.:) con los carocteristicos v 
estándares de calidad para su 
en1paque, el cual deberó de 
rener lci viñeta de marca. las 
características del tipo de café 
que se requiere, el número de 
registro sanitario, origen de 
fabricación. numero de lote y 
fecho de vencimiento del café, 
datos de la empresa 
empacadora o cafetalera de 
origen tales como: procedencia, 
dirección, teléfono. página web 
entre u otras características que 
la marco y el producto requiero 
El grano de café puede ser tekisic 
(bourbon mejorado) o 
pocomara. 
AZUCAR DIETETICA, CAJA DE 100 

SOBRES DE 1 GRAMO CADA UNO 
AZUCAR BLANCA REFINADA EN 
EMPAQUE DE 100 SOBRESITOS 
¡'::- ~[il. ;¡r-,.-, -, ---------- -------- - -------- - ---- - ' ' 

TE DE MANZANILLA DE 20 
SOBRESITOS CADA CAJA se 
puede aceptar caja de té de 

2575 CAJA 
manzanilla en presentación de 25 

I sobrecitos en1pocados 
individualmente. 

412 
1 

CAJA I TE DE MANZANA CANELA, DE 25 
SOBRES CADA CAJA 

235 CAJA I TE VERDE DE 25 SOBRES CADA 
CAJA 
TE HELADO ENVASE DE 650 
GRAMOS puede ser de 

995 BOTE presentación de 61 O gramos 
sabor limón, en envase de cartón 
previamente hi.,-1ienizado. 

' CUMPLE; NO ' 
CUMPLE 

1 

¡ 
1 

! 

' 1 

1 

Nota. Para cada ítem, deberá contar con los registros sanitarios vigentes colocado en el empaque. 

8 
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ANEXO 2 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DE NO COLUSIÓN EN ACTA NOTARIAL 

En b ciud:::id de ______ , a los __ '"1-.::r ,::e con _ _ 'llinutos del dio _ _ de __ del a'.10 dos 
mi! Ante m1, Notar ::, jel ooTucilic de la ciudad ae , :omparece el 
seño"{:JJ de __ años oe ed j , del domicilio de la ciJdad de 

:::i quien no conozco pero io-·11r;: -::o p::-r rnedo de su Documen~o Único de ldemidad 
""lume·o . y r...Júmero oe 1aentificoció·, Tr;bubria INlí) , quie:1 act(1c 
en nombre y representación ae la Soc:edod , del domicil;o ue 
_______ . titular de su Núr,,ero de ;dentificación Tributaria en su calidad 
de . y ME DICE : 1) Que paro los efectos de la OFERTA DE COMPRA Nº __ denominodo 
_________ ", promovida por el , en la Bolsa de Productos de El Salvador, 

Socieaod Anónimo de Capital Variable, y en nombre de su representada (en caso de ser sociedad) 
BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su representada actualmente no ha realizado ni realizará 
acuerdos, pactos, convenios, contratos o actos entre competidores y no competidores, cuyo objetivo 
seo limitar o restringir la competencia o impedir el acceso al mercado a cualquier otro agente 
económico con el fin de afectar económicamente a los participantes; b) Que su representada no ha 
efectuado ni efectuará acuerdos para fijar precios u otras condiciones de compra o venta bajo 
c ualquier forma: e) Que su representado no ha realizado acuerdos, pactos o convenios, poro la 
fijación o limitación de cantidades de producción; d) Que su representada no ha efectuado ni 
efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos para la fijación o limitación de precios en el 
mercado bursátil y los subastas que en éste se realizan; e) Que su representada no ha efectuado ni 
efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos para lo división del mercado, yo sea por territorio, 
por volumen de ventas o compras, por tipo de productos vendidos, por clientes o vendedores, o por 
cualquier otro medio; f) Que su representada no ha realizado ni realizará ningún tipo de 
comunicación, ni ha proporcionado ni proporcionará información a ningún competidor ya seo de 
forma d irecta o indirecta, privada o pública, con respecto a cualquier aspecto relativo a lo presente 
oferto de compro, que pudiera afectar su desarrollo, incluyendo, sin carácter limitativo, los siguientes 
aspectos de las Subastas en BOLPROS, S.A. DE C.V.: uno) la participación en los Subastas en BOLPROS, 
S.A. DE C.V., dos) los cantidades que serán ofertadas, y tres) Los precios esperados de las Subastas o 
el modo de estimación de dicho precio, o cuatro) Las estrategias de oferta en los Subastas en 
BOLPROS, S.A. DE C.V.; y g) Que su representada no tiene juicios pendientes, embargos, conflictos de 
interés entre socios o cualquier otra contingencia que pueda afectar la venta y continuidad en la 
entrego de los productos y/o servic ios contratados .11) Que en nombre de su representada 
asume la responsabilidad de las acciones legales que conlleva la falsedad de las situaciones y hechos 
aue decla10 en este acto Yo el suscrito t-,Jotario DOY FE: Que lo oer~onerío con lo oue ocfi.:io ei 
compareciente es legítima y suficiente, por haber tenido a la vista la siguiente documentación: (se 
debe relacionar escritura pública de constitución, escrituras públicas de modificaciones de los pactos 
sociales, si la hubiere, Credencia l del Representante Legal y autorización de la Junto Directivo, en su 
caso aplique); explicando además al compareciente sobre lo establecido en el Código Penol, en 
cuanto a l delito de falsedad ideológica, regulado en el artículo dosc ientos ochenta y cuatro. El 
compareciente me manifiesta que para los efectos legales d e esta Acto Notarial y paro los demás 
que surgieren en el proceso Bursátil, señala como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador 
a cuyos tribunales se somete expresamente. Así se expresó el compareciente a quién le expliqué los 
efectos legales d e esta Acta Notarial que consta de__ hojas; y leída que le fue por mí 
íntegramente en un solo acto, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE. -
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.t.NEXO 3 

FORMULARIO DE iNFORMACIÓN/IDENTIFICACIÓN DEL OFERTANTE 

a) Número de Contrato 

b) Código de proveedor seg0n oferto 
técnico presentado 

c) Número oferto de Compro 

i d) Nombre de lo Ofeno de Compro 

I e) 

1 

Nombre completo de lo persono 
natural o jurídico que está 
ofertando. 

I f) Personería 

Nombre comercial de lo empresa 

Giro o finalidad 

' I i) Clasificación de empresa (micro ,1 Segu'n CONAMYPE . , 
I Según Ministerio de 1 

1 

1 

pequeño, medio o gran empresa) 
Haciendo 1 

1 

• 

j) No. Registro de Contribuyente 1 1 

k) Número de Identificación Tributario I 1 

1 

de lo empresa. 1 

1) Clasificación de Empresa i 
1 1 

m) Dirección de lo empresa 1 1 

n) Número de teléfono 1 1 

o) Correo electrónico 1 

p) Nombre del Representante Legal o 
! 

Apoderado (aplico si es persono 
1 jurídico) 

1 1 1 

q) Datos de lo persono que laboro poro 1-l .==C:.:co::crg"-o"---------+-l -------------i 
el ofertonte y que será el contacto 1-l .:..:Te::.:l:::é:.;;fo"-n""o'--f"'ii:::o ___ -1-l ____________ -i 
con lo Institución. 1-l .:..:Te::.:l:::é:.;;fo"-n""o'--c"'-e"'l"'u""lo::..r __ .¡..l ____________ -i 

i Correo electrónico I 
Nombre. Firmo del representante y sello I 
de lo empresa. 

NOTA: La Presidencia de la República, al proveedor de esta negociación, presumirá ciertos los datos 
e información proporcionados y consignados por el firmante responsable, y, además congruentes con 
la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad ( cuando fuere el caso). 

10 
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ANEXO 4 

FCRMAiO vE CONSTANCIA O REFERENCIA 
(POR INSTITUCIÓN) 

(Nombre de lo pers-:::>na :u•'di::::ci noci::mol :::> ex•ran,3rci pr"voda o institucón oublicc, er su coso), L;AC:: 
CONSTAR: 
úue (nombre del ofE:rente¡. nos ha proporcionado el sum:nistro de: ___________ _ 
bajo las siguientes condiciones: 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL SUMINISTRO 

1 CALIFICACIÓN: EXCELENTE. MUY 

1 
l. BUENO. BUENO. REGULAR, MALO 

/ESPECIFICAR} : 1 

1 

DETALLE DEL SERVICIO 1 
2. 

SUMINISTRADO: 
1 

PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL 
3. SUMINISTRO (DENTRO DE LOS AÑOS 

1 2017. 2018ó 2019) 

14. 
1 

MONTOS CONTRATADOS: 

5. OTRAS OBSERVACIONES: 

1 
FIRMA: SELLO: 

1 

NOMBRE: 

~tf'\T /\ · ~c-+n infnrmrcriñn oc- 1,., f""l"'\~MÍ""""rc ron11o r-i rlr, ,..., 10 "'"""'"'",-Í'"'r'\t""lr'rl ol l"\foron+o on In~ rnnt+nn,....in~ "' ··- .. .. --·- ····-· ···--·-·· -- ·- ··········- --..,---·-- ...,-- ,... .-,...---·-··-·- -· -·-·-···- -·· ·-- --··-·-··-·-- -
referencias. 
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ANEXO 5 
DECLARACIÓN JURADA (ACTA NOTARIAL NO INHABILITADOS) 

En io ciud:iO ds , o los r1:.1·as oe1 dí:: dos Mi! . t.,nie n1; ___ _ 
!\i::iiori:qal, o-e: ,jo:"1i::i1io oe , ,:o,;1;.:1:i"E<:e . de o:los ae eaa:i (ocupocióri) __ _ 
de! don1icilic ce a :i·,_1ieri ,:::_:1..-10:::, 7 ioer,t1f1,:o o:::ir mejio de su : :ic:L·onjc, er. SJ CG"ócter 
de odrniriistro:ior úr.i:::o :i Rer1,..eseri1or11e Lego; com:) lv'1ierr1oro de lo J.Jn10 =:1irsctívo :Je lo Sociecod 
Partícip:inis- ,¡en coso de ser oersono r1atural, se con:;!¿noro que octúo en su 
carócrer persor1ai o oor me:110 de a-jmlni:;¡:-:Joor único o Represer,tonle Leg:il c::in10 lv\iembro de lci Junio 
Directivo de ia Sociedad Participo:-,te), ¡si es sociedad: sociedad de nacionclijod __ v del domicilio 
de , con Nún1ero de lderitlficoción Tributario · Y tV1E DICE B.L.JO JURAtv\Ei'\JTO: 1) Que lo 
inforn-1oción proporcionada en la oferto presentada p:iro !o oferta de con1pro número __ referente a 
_______ , es !o ezpresión de la verdad, por lo que asume io responsabilidad legal 
correspondier,Te, 11) Que mi represenrado (si es persono jurídica) no incurre en ninguna de los situaciones 
siguientes: o) no no sido cond'2':1odo(o), ni se encuentro privado(o) de sus derechos por delitos contra io 
Haciendo Pública, corrupción, cchecho activo, tráfico de influencias y los contemplados en la Ley 
Contra el Lavado de Dinero y de Aciivos; b) no ha sido declorodo(o) en estado de suspensión de pagos 
de sus obligaciones o declarado en quiebro o concurso de acreedores; c) no se ha extinguido por porte 
de institución contratante alguna, contratos celebrados con mi representado, por causa in1putob!e al 
proveedor, avronte los últimos cinco años contados o partir de la referida extinción; d) estar insolvente 
en el cumplimiento de los obligaciones íiscoles, municipales y de seguridad social; e) haber incurrido en 
falsedad material o ideológico al proporcionar lo información; f) en el coso de que concurro como 
persono jurídico extranjero y no estuviere legalmente constituido de conformidad o los normas de su 
propio país, o no haber cumplido con los disposiciones de lo Legislación Nocional. aplicables para su 
ejercicio o funcionamiento; g) haber evadido lo responsabilidad adquirida en otras contrataciones, 
mediante cualquier artificio; h) Declaro no tener parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto 
grado de consanguinidad con funcionarios de (nombre de la Institución), ni el declarante, ni su 
representante legal, socio, directivo integrante de la sociedad contratante, administrador o gerente. 
Declaro de no estar incapacitado ni impedido para contratar con el Estado; i) Declaro haber leído y 
aceptado íntegramente el contenido de los términos de referencia para el (nombre de lo oferta) y demós 
documentos contractuales, lo cual he tomado en consideración al momento de formular mi oferta; j) 
Declaro que (incorporar según aplique en caso de persona natural consignar: "no empleo", y en caso de 
persono jurídica: "en nombre de mi representada denominada - ogregar nombre de la persona jurídico 
que está representando - no se emplea") a niños, niños y adolescentes por debajo de lo edad mínima de 
admisión al empleo y se cumple con lo normativa vigente en El Salvador que prohíbe el trabajo infantil y 
de protección de la persona adolescente irabojadora; en coso se comprobare por lo Dirección General 
de Inspección de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por porte del 
·-·-- _,...,...,,..._, ~ -- .--.-.--~·· -- --...-----·-. ,·----,·-~-~ --..--..-.;-. ~ - ·-- ·, •• ~·i --~ •• ___ ,., .• ,!,..,_,.,_ ·.--·-·-,,,.:.,. -· 
,..,. ,_,. ,..,,.,,._,,_,, ..... ,..... • ,,._,,'' ''-' ••• '-' ........ '-'' ,,._,,, ''-''-''-'' ,,._, ... .._.,_, ' ............... ,..,' '-' '-1'-''-' ,._. " ....... ...,'-'''-'' ' '-"'-'' ,,, '-". '-"' ,, '-' " "'-''-''..... '-'' 

procedimiento de ejecución coactiva por incumplimiento o obligaciones contractuales 111) Que no incurre 
en ninguno de los siguientes impedimentos: a) Que sea El Presidente y Vicepresidente de la República, 
los Diputados Propietarios y Suplentes de lo Asamblea Legislativa y del Parlamento Centroamericano, los 
miembros de los Concejos Municipales y del Consejo de Ministros, los Titulares del Ministerio Público, el 
Presidente y los Magistrodos de lo Corte Supremo de Justicio y de la Corte de Cuentas de lo República, 
los miembros de lo Junta Directiva del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de la Comisión Ejecutivo 
Hidroeléctrica del Rio Lempo (CEL), los miembros de la Junto Directiva de los Instituciones Financieras y 
de Crédito Publico tales como: Banco Central de Reserva de El Salvador, Fondo Social para la Vivienda 
(FSV), Fondo Nocional de Viviendo Popular (FONAVIPO), Banco de Fomento Agropecuario (BFA), Banco 
Hipotecario, Banco Multisectorial de Inversiones (BMI), así como los miembros del Tribunal de Servicio Civil, 
del Consejo Nacional de lo Judicatura, del Tribunal Supremo Electoral, del Registro Nacional de los 
Personas Naturales, los miembros de las Juntas de Gobernadores o Consejos Directivos de los Instituciones 
Autónomas y todos los demás titulares de las instituciones públicas, ni las personas jurídicas en las que 
estos ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, 
directores, concejales o representantes legales, no podrán ofertar en ninguna institución de la 
Administración Pública; b) Que sean funcionarios y empleados públicos y municipales, en su mismo 
institución; ni las personas jurídicas en las que aquellos ostenten la calidad de propietarios, socios, 

12 
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:)::.::ic.,;s·::s. oa"1inisrrodores. ge•e1tes. directivos. direciores. con:::ej:::i1es o represe11tames legales . Esto 
cis·)os'c:on rombié '"I ser::i oplicaole a los Miembros oe las Ju11 :is o :onsejos :)irec:-ivos; e} El cónyuge o 
:::;r 1\·ie,·e. \ la~ pers"Jnos qJe ·uvie'e,.. vinc...ilo de oore-·escc r c...s\:i e, s-?;l\..,r je grado de afinidao y 
.:.J::i'"' o oe ::orisa'lguiri,ooc co- los func:ioncrbs ¡:-úoli.:os v en°p1-=-:::iocs ouo ico: 11;:;,ricionodos en el literal 
:::.-erío' es· ::::oMO 1as oer:;onos j..Jrídc:Js en las qJe 001.,ellos os¡e,Ye" lo col'aoa oe oropietarios. socios. 
::e ::i::.n:s·:::s a:::l'111111s;•o::lo·es. 2~·e11•es. :::lirecr;vos. dire::::·ores co -icej:iie~ o rep·ese"·,:mtes lega es: d) Los 
~ :;íSO'"'C>S nrnurales o jurídic:::is :i-.1e e .., relación cor proceso'. oe :::idq.Jis,ció;-, o ::y1t0 moci:::m. r :J\ ar sioo 
~ 1cionodas oaminis1r:::i"ivo o j,J0icio1me11te. o inhobiC"oaos por ::uclou E:' insii' .i::::ió"', ".Je lo odminis•roc1on 
ouolico. por el p,ozo en que dJre la inhabi,itoción; e) Las persones no;ura,es o ¡Jrídicas que haya", renio0 
rel.::icio1 de comro por oaministrocio11 o propieoaa. con los pe-sor,os o que se refiere el literal anterior a l 
mon-ento de su incumplimiento. EsTas inhabilidades se extienden de igual formo o las subcontrataciones. 
Las resrricciones previstas poro las personas jurídicos establecidos. no serón aplicables en los casos que 
el Esrado seo el accionista o cuando la participación de DecreiO Legisla~ivo No.868 1 21 los socios o 
accionistas particulares. no exceda del cero punro cero cero cinco por denlo (O.OOS'Fo) . Los 
cor,tratociones en que se infrinja a lo dispuesto anteriormente serán nulas. Los oíeriontes, o proveedores 
tienen prohibido celeorar acuerdos entre ellos o con terceros. con el objeTO de establecer prácticos que 
restrinjan de cualquier formo e l libre comercio. Cualquier persono que tengo conocimiento de d ichas 
prócticos deberán notificarlo a lo Superintendencia de Competencia poro los efectos correspondientes .. 
IV) Que no ha sido inhabilitado poro oferior con las instituciones de lo Administración Pública y no podrá 
participar en procedimientos de contratación administrativo. el oíertante o proveedor que incurro en 
alguna de las conductos siguientes: l. si ha sido Inhabilitado por un año por: a) Haber sido sancionado 
con multa por la mismo institución dos o más veces dentro del mismo ejercicio fiscal; b) Haber sido 
sancionado de conformidad a l artículo 25 literal c) de lo Ley de Competencia. 11. si ha sido lnhabililado 
por dos años por: a) Reincidir en lo conducta contemplada en los literales del romano anterior; b) Si 
afectare reiteradamente los procedimientos de contratación en que participe; c) No suministrar o 
suministrar un b ien, servicio u obra que no cumplan con las especificaciones técnicas pactados en e l 
contrato u orden de compra. 111. si ha sido Inhabilitado por tres años por: a) Reincidir en a lguna de las 
conductas tipificadas en los literales b) y c ) del romano anterior; b) No suscribir el contrato en el plazo 
otorgado o señalado. sin causa justificada o comprobado; c ) Obtener ilega lmente información 
confidencia l que lo sitúe en ventaja respecto de otros competidores. IV. si ha sido Inhabilitado por cuatro 
años por: a) Reincidir en lo conduela contemplado en el literal b) del romano anterior; b) Suministrare 
dádivas. d irectamente o por intermedio de tercero persono, o los funcionarios o empleados involucrados 
en un procedimiento de contratación administrativa; c) Acreditar falsamente lo ejecución de obras, 
bienes o servic ios en perjuicio de la institución contratante. V. Si ha sido Inhabilitado por c inco años por: 
o) Reincidir en alguno de las conductos contempladas en los literales b) y c) del romano anterior; Decreto 
Legislativo No.868 1 77 b) Invocar hechos falsos paro obtener la adjudicación de la contratación; c) 
Participar directo o indireciamente, en un procedimiento de contratación, pese o estar excluido por el 
ró-·'"""air" ~¡::: t'°"i"',,.....i,;i-..,-,ñr-,~c:: ,...,e o c:;:1' r, ! º \' 1 -<:: in~0hilitnri'tr c <:: 0 ......, 1Q c::e: l"o.f;Q"'C 1- -r•Qri~rmorto r-n c.r1 - innnrln - . ' . 
surte efecto en todas los instituciones de lo administración público, debiendo haberse dado por 
resolución razonada, y de todo lo actuado por lo UACI deberá incorporar la información al Registro e 
informar a lo UNAC de dichos inhabilitaciones, para su correspondiente divulgación. Si o un proveedor 
inscrito en el Registro le sobreviene alguno causal de inhabilidad con posterioridad o la inscripción. ésto 
será dejado sin efecto hasta que cese su inhabilidad .. V) Declaro que el precio de la oferto no es 
producto de ningún tipo de acuerdo con otro oferente. siendo un precio establecido individualmente 
por el oferente. Yo el suscrifo notario, DOY FE que la personería con que actúo el señor(a) 
-------· ES LEGITIMA Y SUFICIENTE por haber tenido a la vista a)_ b) __ . Así se expresó el 
compareciente. a quien expliqué los efectos legales de este instrumento que consta de __ hojas útiles 
y le fue leído íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE. 

Firma de lo persono natural 
o por el administrador único o Representante 
Legal como Miembro de lo Junta Directivo de 
la Sociedad Participante 

Firmo y sello de notario 
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ITEM 

5 

6 

12 

14 

17 

19 

!contrato! 

I Oferta: 
1 

1 
1 ítem 

1 

1 
5 

ó 

7 

9 

·2 

~ 

17 

19 

ANEXO 6 
DETALLE DE M UESTRAS REQUERIDAS 1 por roducto 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
Solicitud de 

muestra 

BOTE 

LIBRA 

CAJt 

BOLSi\ 

CAJA 

CAJA 

CAJl\ 

BOTE 

CAFE INSTANTANEO TIPO C.ASICO EN PRESENTACION DE 225 GRAMO~ 

C4FÉ EN GRANO TOSTADO, EN PRESENTACION DE BOLSA D: UNA LIBRA 

.6ZUCAR DIETETICA, CAJA DE 100 SOBRES DE 1 GRAMO CADA UNO 

AZLICAR BLANCA REFINADA EN Ef,lºAQUE DE 100 SOBRESfTOS CADA UNO 

TE DE MANZANILLA DE 20 SOBRESlTOS CADA CAJA 

I TE DE MANZANA CANELA, DE 25 SOBRES CADA CAJA 

TE VERDE DE 25 SOBRES CADA CAJA 

TE HELADO ENVASE DE 650 GRAMOS 

27074 

FORMULARIO DE PRECIOS SIN !VA Y CON IVA 
ANEXO 7 

Número Oferta: 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

71 / 2020 

"SUMINISTRO DE CAFÉ. AZÚCAR, TÉ Y CREMORA PARA EL CONSUMO DEL PERSONAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Y SUS DEPENDENCIAS". 

Precio 
Monto Total 

Precio 
Monto Total 

Descripción Unidad Cantidad Unitario Unitario 
S/IVA 

S/ IVA 
C / IVA 

C/IVA 

CAFE INSTANTANEO TIPO CLASICO ~N 
BOTE 20:J $ 5.09 $ l.018.00 $ 5.751700 $1.150.34 

PRESi:NTACION DE 225 GRAMOS 

CAFÉ EN GRANO TOSTADO, EN 
LIBRA 300 $ 3.07 $ 921.00 $ 3.469100 $1.040.73 

PRESENTACIÓN DE BOLSA Di: UNA LIBRA 

A ZUCAR DI ETETICA. CAJA DE 100 SOBR:S 
CAJA 712 $ 3.770 $ 2.684.24 $ 4.260100 $3.033.19 

DE 1 GRAMO CADA U NO 

AZUCAR BLANCA REFINADA EN 

EM?AQUE DE 100 SO:lRES TOS CADA BOLSA l.500 $ º·"37 $ 655.50 $ 0.493810 $740.72 

UNO 

TE DE MANZANILLA DE 20 SOBRESITOS 

CADA CAJA 
CAJA 2.575 $ 1.0475 $ 2,697.31 $ 1.183675 $3.047.96 

TE DE MANZANA CANELA. DE 25 SOBRES 
CL _t. ~ '.i i - ? 3:.c:.·:1~ 1 $ :..4521 "'i:, i ' ,:,1:, '.,7 - - - 1 -

TE V ERDE DE 25 SOBRES CADA CAJA CAJA 235 $ 1.79 $ 420.65 $ 2.022700 $475.33 

TE HELADO ENVASE DE 650GRAMOS BOTE 995 $ 4.58 $ 4,557. i O $ 5. 175400 $5.149.52 

TOTAL CONTRATO S 13,847.84 S15,648.06 

a in 1Jano 

Agente de Bolsa redencial No. 73 

BOLPROS, S.A. de C.V. (USI) 

Representante del Estado 

Agente e Bolsa Credencial No. 38 

Multiservicios Bursátiles, S.A. 

Puesto de Bolsa Vendedor 

Director de e ro 

BOLPROS, S.A. de C.V. 
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